
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240335 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240335 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 1 C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Artículo 

10 2720101036 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

2 PZA CASCO PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 

. ' '  

(1) CASCO ABATIBLE PARA MOTOCICLISTA INCLUYE INTERCOMUNICADOR 
BLUERTOOTH 
MARCA NOLAN INCLUYE SISTEMA DE BLUETOOTH 8901/8902 SERIA R N-COM NOLAN, 
COMPATIBLE CON N1005PLUS 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Motos, S.A. de C.V., presentada el 26 de junio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por Invitación Pública CIP/SCJNIDGRM/004I2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
================================---=------------------------------

Monto del contrato: $39,518.88 1.V.A. incluido 
==================================-------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
no deberá exceder de 40 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
---========================-=---------------------------------

-
--

Lugar de entrega de los bienes: Avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, 
cóaigo postal <r6060, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
===-==============================-------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 40 días naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 30 de se liembre de 2024 

P. Unitario lm orte Total 

11,900.00 23,800.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO O F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240335 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2720101039 2 

30 2720101038 2 

40 2720199000 2 

NS-ELIMINA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PZA 

PZA 

Descri ción 
4. Tipo de procedimiento: Concurso8or Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/S JN/DGRM/004/2024 

' ' '  

6. gIasificación: Intermedia 
7. rgano que autoriza: Comité de Adquisicionesx, 

Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de autorización: Articulas 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros� Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección ersonal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Seguridad 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Seguridad de la Dirección General de Seguridad 

GUANTES PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
g(JGUANTES PARA MOTOCICLISTA 

ANTES 100% PIEL VACUNO PROTECCIONES NUDILLOS FIBRA CARBONO DEDO 
UNO RUDO: DP RALL YE ENDURO CALLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

PANTALON PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVAC�ONES 
�5iPANT6iL N PARA MOTOCICLISTA 

NTAL N TEXTIL CORDURA NEGRO 
MATERIAL EXTERIOR POL YESTER 600 RESISTENTE A LA ABRASIÓN 
MATERIAL INTERIOR FORRO TÉRMICO DESMONTABLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
6) IMPERMEABLE; PARA MOTOCICLISTA 
HAQUETA POLIESTER RECUBRIMIENTO DE PVC 

, RRO DE POLIESTER INTERIOR 
OL3A 11',ÓERIOR CON CIERRE 
ANTALA N POLIESTER RECUBIERTO DE PVC COSIDO Y VULCANIZADO 

BILLOS AJUSTABLES CON CIERRE Y VELCRO REFORZADO EN LA PARTE DE TIRO, 

P. Unitario lm orte Total 

980.00 1,960.00 

2,265.00 4,530.00 

1,299.00 2,598.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO CP 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240335 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

50 2720199000 2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descrloción 
ENTREPIERNA Y TOBILLO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

PZA CUBREBOTAS IMPERMEABLES 
OBSERVACIONES 

' '' 

P. Unitario 

590.00 

Importe Total 

1,180.00 
gÁCUBREBOTAS IMPERMEABLES PARA MOTO.CICLISTA 

LIDAD PVCCMATERIAL AJUSTABLE DE DISENO, 100% DE FIBRA DE POLIÉSTER, CON 
CAPA PROTE TORA DE PVC, SUELA RESISTENTE AL AGUA 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 88/100. M.N. 

. LUIS FERNANDO C RO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

Nl4-ELIMI 

Subtotal 34,068.00 
1.V.A. 5,450.88 
TOTAL 39,518.88 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIA

i .,,■,, !'f'6gina J / 3 
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l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte'", por conducto de su representante para los efectos de este infitrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máXJmo 6rgano deposilano del Poder Jud,caal de la Federac.On en term,nos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constnución Polit1ca de los Estados Unidos MeXJcanos y 1 tracctón l. de la Ley Orgánica del Poder 
Judiaal de la Federación. 
1.2.- U presen1e coniratac,ón n!allzada mediante Concurso por lnvrlación ?úbtica fue autonzada por el Com11é de AdqutsIc1ones y SeMCIOS Obras y OesIncorporac10nes_ de conformidad con lo prevt.sto en los artícuk>s 43. fracaones 
11 y 111. y penütl1mo pBrrafo, 46. ,47, fracción 11 82 al 85. del Acuerdo General de Adm1ms1ración XIV/2019 del Comite de Gobierno y Admtmstracl6n de la Suprema Corte de Jusuc1a de la Nación. de sIe1e de noviembre de dos mil 
diecinueve. por el que se regulan los proced1m,en1os para la adqu1sletón arrendam1en10_ admtnls1ractón y des.,corporacl6n de bienes y la con1ra1ación de obras y pres1ac,ón de servicios requendos por la Suprema cone de Jus11cia 
de la Nación (Acuerdo General de Adm1mstrat1ón XIV/2019). 
1.3.- La Directora General de Recursos Matenales, está facultada para suscrtur el presente instrumen10. de conformidad con lo dispuesto en k>s aniCldos 32, fraca6n X. del Reglamento Orgamco en Ma1ena de Administración de la 
Suprema Corte de Ju�1cia de la NaClón, y 1 1 ,  tercer párrafo, del Acuerdo General de Adm1nIs1ractón Xtv/2019. 
u .. Para todo lo relaciOnado con e l  presen1e contrato_ se"ala como su dom1cdlo el ubicado en avemda Jose Marta Ptno Suárez numero 2, colonfa Centro alcaktia Cuauht�moc. código postal 06060. Ciudad de Meioco. 
1.5.• La erogación que !mpUca la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 2451091550010001 , Panldas Presupuesta! ti20 des11no C,,rttc-c1r>t1 !:il!nt"ral .t� s,:-;iumJ!ltl 
11.- El "Proveedor'1 manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debKlamente constnulda bajO las leyes me)(icanas y cuenta con 1a lnscnpción en el Reg,stro Pübhco de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce tas espec1ficac.ones tecmcas de los btenes requendos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técmcos y capacidad económca necesaria para sum1nIstrar1os a sa11sfacc16n de esta. 
11.3.• A la fecha de adJudicactón de la presente con1ra1aciÓn, no se encuentra lnhabllrcado conforme a la regulación aphcab� a k>s Poderes E1ecut1VO, LegIsla11vo y Jud1cjal de la Federación para celebrar con1raIos asimismo. no se 
encuentra en ninguno de los supues1os a que .se refieren los anlculos 62. tracciones XV y XVI. y 193_ del Acuerdo General de Adm1n1s1raciOn XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acep1a su,ietarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admtn1s1raci6n Xtv/2019. 
11.5.- Para iodo lo relacionado con el presente con1ra10. sel'iala como su domlCUJO el .ndicado en la cara1ula del presente instrumen10. en el apartado denominado "Proveedor· 
111.- U "Suprema Corte"y el "

P
roveedor', a quienes de manera conjunta se les ldentificar.l como las '"Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personahdad ¡uríd1ca con La que comparecen a la ceSebración del presente 11strumen10 y manifiestan que todas las comunaaones que se realicen entre ellas se d1ng1ran a los dom,c1ltos 1nd1Cados 
en las declaraciones U. y 11.5. de este tnSlrumenlo. 
111.2.- las "Panes- reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presenle instrumento contractual 
II1.3.-Conocen el alcance y contenido del presente COf'ltrato. por lo que es1án de acuerdo en someterse a la��1uuie:i�

A

S 
Primera. Condiciones generales. El "Prowedor" se compromete a proport1 onar los bienes descmos en el presente Instrumen10, con las caracterlst,cas. calidad y can11dad sohcllada, y a respetar en iodo momento el ObJelO. precio. 
plazo, garanlfas y cond1Ciones de pago seflalados en el presente 1ns1rumen10 coniractual duran1e y hasta el cumplimlento 101al de este acuerdo de voluntades asf como ta garan1ia y ios plazos de sustrcuaón de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El mon10 del presen1e contrato es por la canodad de S� :t:,i;i Oü 1,Tr,e,1111,1 y cua1,.;¡ 1n1f 5-eSt!,;ta y _, ;t\o pe$<:-:. 00 10 '" , mas �l lni ':'StrJ al �:a1or,. •goao equIv.atel'tte a BA!iC_B neo rn,I 
:ua:rr n?o! ei�c.. _ry;a r• ,os ilf"'IOO m.n �tsubri:to Lin trtL'nlo •�•;,i1.I et- s".1-g s1r Ñ'J ,.,.rt�ta \' � mil q, ,n,�11I0! d�r,ocr !>'"SOS et,,u, m n ,  
[Las •Parfes'"convenen que .lo.s preGios acon:tados en el pres&nte conlralo .se IN(ltendran "'1nes hasta .Sll total termlnac,6n.J El pago sel'ialado en la presente cláusula cubre el to1al de los b.enes contratados por lo cual la "Suprema 
Cone· no llene obl1gad6n de cubnr ningún impone adtaonal 
Tercera. 

R

equisllos y forma de pago. {La ·suprema Corll!'•pagU al "Proveedor'e/ fcJe/1 por ciento} del monto senatadO en la CIAusula Segunda contra entrega di los bienes contratados y f9Clb"°5 ■ entera satisfacc,6n de Ja 
·suprama Corte"} Para efectos flscales. el "Proveedo� deberá presen1ar el o los Comprobanles Fiscales D,gctales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de � ·suprema Cone·, con Reg1s1ro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5. segun consta en la cedula de Identificación fiscal, expedida por el 5eMcio de Admtn1strac16n Tnbutana, indicando el dom1oho sel'lalado en la declarac,ón 1.4. de este mstrumento y demás requIsItos fiscales a que 
haya lugar 
Para que proceda el pago. (el/1-} "Administrador" fAclmi111sttadora7 del con1ra10 deberá eniregar a La ns1anc11 c0trespondIente. copta áel mstrumen10 contractual y copia del documento medianle el cual fueron entregados los bienes 
a entera sausfacc,ón de la ·suprema cone• 
Cuarta. Lugar de entrega de los blenes. El ·Proveedor· debe entregar los bienes, objelo de este conuato, en el s.gulente dom1t.1ho .:. ro �n lo P,�ce,6,.. (-..fl!f'to' "11 de Seg�rtda3 Ubic.aúa en- ... venida Joaé f,A,,1ria Ptno Suarez nIIrn-':ro 
2 plama b.lj,il C!tlon1a Centro. codigo postal Csl.>06ú. Ak.aldia Cuauh!�� C,udad d� M·:YICO 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Panes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a pan1r del 21 de agos10 de 2024 y hasta el �o Je $hpt,,enibre de W2◄ 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes a más lardar el dfa 10 de Gepti<mbre ,:k 20:.'.4 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este con1ra10 únicamente podr11 ser prorrogada por causas plenamen1e Justificadas, previa presen1ac16n de la sohcllud respecuva, minImo 10 dlas h&blles antes del vencimienlo del 
plazo de entrega por parte del "Proveedor" y su aceptación por pane de 1a "Suprema Cone•. En caso de que la entrega de los bienes materia de este Instrumento contractual, no se.a posíble por causas ifflputables a la •Suprema 
Cone·, esta se realizará en la fecha que por esenio le serial e {el/ta] "Administrador" fAdm1n1stradonl1 del contra10 al "Pro'lf:edor". 
Sota. Penas convencionales. Las penas convencionales ser.in deterrmnadas por la "Suprema COrte", en función del Wlcumphmiento decretado. eonforme lo s,guiente; 
En caso de lncumpllmlen10 de las responsabilidades, obllgaaones, entrega bles ad1vidades, o bien, no se hayan recibido a en lera sat1sfaccón, la ·suprema cone• podrá aplicar una pena convenc10nal has1a por el Vf:l nte 10% (diez 
por ciento) del mon10 que corresponda al valor de k>s blenes (sm lnckm el Impuesto al Valor Agregada}, que no se hayan entregado o bien. no se hayan recibido a entera sat1sraca6n de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'Proveedor" respec10 al cumphmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará w,a pena convenc10nal pora1rasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equiValente 
al monto que resurte de aphcar el 1 (uno} por a.!:nto por cada día natural a la canldad que Imponen los bienes pendientes de enuega, y no podrán e)(ceder del treinta por ctento (3M6} del monto 101al del con1rato. sin inclulr el 
Impuesto al Valor Agregado. De existir incumphmiento parcial. la pena se ajuslará proporcionalmente al porcenta1e Incumplido. 
SI las penas convenc10nales rebasan el parcentaje se"alado antenormen1e, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1 en1es de cubnr por pane de la �Suprema Corte· al "Proveedor" y, de ser necesano, Ingresando su monto a la Tesorería de ta ·Suprema Cone� 
Séptima. Garantla de cumpllmlento. 
De confonnidad con lo establecido en el anículo 169, fracción U. cuarto pirrafo, se exceptúa la presentat16n de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contralo no excede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los t11enes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e,cceso que haya recibido el "Proveedo�. este deberá reintegrar las cantdades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será Igual a la 
establecda en el Código Fiscal de La Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como 5' se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr!dltos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantKlades pagadas en 
e)(c.eso en cada caso. y se compularán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasla la fecha que se pongan electrvamente las canlldades a d1spos1CiÓn de la "Suprema Corte". 
Novena. 

P

ropiedad intelectual El ·Proveedor" asume totalmente 1a responsabdktad para el caso de que, al proveer los bienes ob;e10 de este contrato_ infnn� derechos de propiedad in1etectual y por lo tanio li bera a la ·suprema 
Cone· de cuatquier responsabilidad de carácter cMI, penal. fiscal, de propiedad iidustnal o de cuaSquler olra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o tolal, o uso dIs1in10 al au1onzado, de la documen1acl6n proporc1onada por la "Suprema Cone•, con motlVO de la adquisición de bienes ob1e10 del presen1e 
contrato. Ante cualquier uso Indebido de material yto Información. o de los resuhantes del procedumento, la ·suprema Cone· podra eJercer las acc10nes Jega�s conducentes. por lo que el "Proveedor" es respansable en su totalidad 
de las reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecio de los derechas de propiedad ln1electual u otro derecho inherente a bla. 
El "Proveedor" manifiesta no encontrarse en mnguno de los supues1os de lntrate10nes previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Proteccl6n a la Propiedad Industrial 
O.cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que In1ervengan para la realización del Objeto de este contrato serán personal que labora para el "Proveedor", por Jo que de ninguna manera e>tlstlrá relación laboral entre 
esie y la 'Suprema Cone• será responubilidad del "Proveedor" cumphr con las obbgaaones que a cargo de los pa1rones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del TmbaJO. por tanto, responderá de las reclamaciones administratrvas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte-. El gasto que Implique el cump6mlen10 de u1as obligaciones 
correrá a cargo del "Proveedor", que sera el ünlco responsable de las obhgaciones adquiridas con su personal. La 'Suprema Corte· estani facu•ada para requenr al •proveedor" los comprobantes de afi.Hación de sus trabajadores al 
IMSS así como los comproban1es de pago de las cuo1as al SAR, INFONAV1T e IMSS. En caso de que el personal que labora para el "Proveedor", ya sea de manera lndhlldual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecu1ar alguna 
reclamación admimslraliva o julcio en contra de la ·suprema cone·, el "Proveedor" deberá rembolsar la 101ahdad de los gastos que erogue la "Suprema Cone· con mo1,vo de Las dt!mandas instauradas por concepto de traslado 
vi.iricos, hospedaje, transportación. ahmentos y demás inheren1es, con el fin de aeredctar an1e ta autondad competente que no exlste relacJón laboral a�una con d1Cho personal y deslmdar a la ·suprema Cone· de cualquler tipo de 
responsabíUdad en ese sentido. Las *Panes· acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocaskmar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales 0911ales generados por In1eme1 
(CFOI} que se encuentren pend1en1es de pago, independientemente de las acck>nes legales que se pudieran ejercer. 

D
eclma Primera. Subcontrat.tclón. La ·suprema Corte� manlflest¡a que no aceptar, la subcon1rataCl6n para el cumphm1ento del ObJelO de esta contralacón. Para tos efectos de esta contralación. se en11ende por subcon1ra1ación 

el acto mediante el cual el •Proveedor" encomienda a otra persona fistea o Jurldica la e)ecución parcial o total del ob,ieto del contrato. 
D6clma Segunda. Responsabilidad civil El "Proveedor" responderá por los dal'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte• con molivo del cumplimiento al objeto de e SI e contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparacl6n del dat\o consistlra. a elección de la ·suprema Corte· en el restablecimiento de la sítuaCJ6n antenor. cuando ello sea poslb)a, o en el pago de da/los y perjuicios, con r'ldependencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar, 
Décima Tercera. lnlTlnsmislbitldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ""Proveed0t· no podri ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualqulertílulo. parcial o 101atmen1e a favor de 01ra persona 
fisica o moral. los derechos y obhgac10nes que denven del prese.n1e conltato, con e)(cepción de los derechos de cobro, con au1ori.z.actón previa y expresa de la ·suprema Corte" 
�cima Cuarta. Oel fomento a la tran.spuencla y confldenclalldad. la.s "Panes· reconocen que la infonnación con1enida en el presente con1ra10 y, en su ca.so, los entregabSes que se generen podrán ser susceptibles de 
claS1ficarse como reservados y/o confidenciales, en terminos de los artlculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98, 1 1 0  y 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública. El "Proveedor" se obhga a no realaar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en nesgo la Integridad de su personal, asf como abstenerse, 
conrorme a las d1spos1ciones aplicables, de dar a conocer por cuatquier medio a qu}en no tenga derecho, documentos_ registros, lmllgenes. constancias, estadistlC8s repones o cualquter otra lnfonnación clasificada como reservada 
o confidenc.tal de la que tenga conocimiento en e¡erclcio y con motlVO de la adquisición de k>s bienes. 
06clma Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· aceptan que la •suprema Corte" podra rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie deciaracl6n 1ud1cial, en caso de que el "Proveedor" de)e de cumpltr 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mputabl!:s. o bíen. en caso de ser objeto de embargo. huelga estaKada, concurso mercanU o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la 
·suprema Cone• no11fteatá por escnto las causas de recisI6n al ·Proveedor"' en su domícmo se"alado en la declaración I1.S. de este Instrumento, practic:ándose ta dl.gencla de nollftcaci6n con la persona que se encuentre en el lugar. 
01orgánd0� un plazo de aneo dlas hilbUes para que manifiesle lo que a su derecho convenga anexe los documentos que eSllme convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime penInentes. Vencido ese plazo el órgano 
compe1en1e de la ·suprema Cone.· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor· en su domicllK> se"alado en la declaración 11.5. d e  este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente 
tns1rumen10 con1rac1ual las siguientes 1) SI el ºProveedor" suspende la enirega de los bienes sen.atados en la clausula (Pnmera] del presente contrato. 2) S1 el ·Proveedor" iicurre en falsedad tolal o parcJal respecto de la información 
proporclOnada para la celebrac.On del presente con1ra10. 3) En general por el incumpllmlento por parte del ·Prowedor" a cualesqu1era de tas obhgaciones denvadas del presente con1ra10. 
Otclma Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a La rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o b1en. de manera amlc,pada r.uando existan causas jusHficadas de orden 
público o de IO!e�s general. en terminos de to previsto en los anlculos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Oé:clma septlma. Suspensión temporal del contrato. Las .. Panes· acuerdan que la ·suprema Cone• podrá, en cuatquIer momento, suspender temporalmente. en lodo o en pane, el obJelo matena de este con1rato por causas 
;usuflcadas, sin que elk> ,mpNque su 1ermlnaciOn definitiva y, por tanto. el presente contrato podril continuar produciendo tOdos sus eteaos legales una vez desaparecidas las causas que mo11Varon dicha suspensión. El procedun.enlo 
de suspensión se regirá por k> dispuesto en el artículo 150. del Acuerdo General de Admlnistraci6n XfV/2019. 
Oé:clma 

O

ctava. Modlflcación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente ilstrumenlo podrán ser objeto de mod1f1Caclón. en 1érm.1nos de lo pre111sto en k>s anlculos 13. fraco6n XXII y 148, fracaón I del Acuerdo General 
de Admlnistracliln Xtv/2019. 
O.cima 

N

ovena. Vicios Ocuho1. El "Proveedor" queda obl!gado ante la "Suprema corte• a respander de los defectos y vic10s ocultos de la calidad de los bienes_ asl como de cualquier 01ra responsab�1dad en que hubiere Incurrido 
en k>s términos de la leg1slact6n aplicabte 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la 01n:•-:-r;t(')n de Segunt d &dscnta a la t, rl!cr,r,m úeneral dl!f b1:gurldbd de la ·suprema• Cone•, como ·Admin,stradof"' rAdmtnlslradora1 
del presente con1rato, quien superv1s.ani su es1nc10 cumplimiento. en consecuencia, deberi revisar e Wlspecaonar las adMdades que dese mpel'ie el 'Proveedor", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y venfiear 
que los bienes Objeto de este con1rato. cumplan con las especlficack>nes senatadas en el presente instrumento. 
El Titular de la Oi·ecoo"l General J,. ��trr .llú de la ·suprema Cone· podr, sustituir (aV a la) ·Administrador" rAdmlnis-Uadora1 del con1ra10_ lo que informara por escnto al ·Proveedor" 
Vfgtslma 

P

rimera. Resotuclón de controveBIH. Para efectos de la Interpretación y cumplimiento de lo esUpulado en este lnstrumemo, el •Proveedor" se somete e)(l)resamente a las dec1Siones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema 
Corte· renLl"lclando en rorma e,cpresa a cualquier otro ruero que. en razón de su domici lio o vecindad, lenga o llegare a tener, de conformktad con Jo Indicado en el articulo 1 1 ,  tracción XXII. de la Ley Organlca del Poder Jud1ctal de 
la Federación. Las ·Partes" acuerdan que cuak¡uler no1tficaci6n que tengan que reahzarse de una parte a otra. se realizará por escoto en el dom1ciho que resped,vamente han senalado en las deciaraciOnes 1.4 y II S. de este 
lns1rumento. 
Vlg61lma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento con1radual se nge por lo dispuesto en la conslltuclón Política de tos Estados UnKk>s Me,acanos, el Reglamento Org.tmco en 
Matena de Adminisuaci6n de la Suprema Cone de Justic.S de la Nación. el Acuerdo General de Adm1mstrac'6n XIV/2019, y en lo no pre\nslo en estos por el C6d1go CIW Federal el Código Federal de Procedimientos CMtes, la Ley 
General de Protección de Datos PersonaSes en Poses'6n de Sujetos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y 

R

espon5ab1hdad Hacendana. la Ley General de Responsabthdades Adm1n1s1ratrvas y La 
L
ey Federal de Procedimiento 

Admln,stratl'VO en k> conduceOle 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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